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NUMERO DE
ACUERDO DESCRIPCIÓN Y SUSTENTO LEGAL REDACCIóN DE ACUERDO

s.o.03loLlt4

El Dr. Víctor González Álvarez, Rector Sustituto,
solicita autorización a la Junta del Consejo
Directivo el Anteproyecto de Presupuesto
2015 de la Universidad Tecnológica de Jalisco,
con fundamento a lo dispuesto por el artículo
14 fracción l l l  de la ley orgánica de la
Universidad Tecnológica de Jalisco.

Se aprueba el Anteproyecto de
Presupuesto 2015 de la Universidad
Tecnológica de Jalisco por un monto
totalde 596,765,959.00 (noventa y seis
millones setecientos sesenta y cinco mil
novecientos cincuenta y nueve pesos
00/100 M.N.), de acuerdo al anexo, con
fundamento al artículo 11 fracción l l de
la ley orgánica de la Universidad
Tecnológica de Jalisco.

Se aprueba por unanimidad

s.o.o3l02lt4

El Dr. Víctor González Alvarez, Rector Sustituto,
solicita autorización a la Junta del Consejo
Directivo el Anteproyecto del Plan Anual de
Adquisiciones 2015 de la Universidad
Tecnológica de Jalisco, con fundamento a lo
dispuesto por el artículo 14 fracción l l l  de la ley
orgánica de la Universidad Tecnológica de
Jalisco.

Se aprueba el Anteproyecto del Plan
Anual de Adquisiciones 2015 de la
Universidad Tecnológica de Jalisco por
un monto total de 525, 866, 086.83
(veinticinco millones ochocientos
sesenta y seis mil ochenta y seis pesos
83/100 M.N), de acuerdo al anexo, con
fundamento al artículo 11 fracción l l de
la ley orgánica de la Universidad
Tecnológica de Jalisco.

Se aprueba por unanimidad

s.o.03lo3i14

El Dr. Víctor González Álvarez, Rector Sustituto,
solicita autorización a la Junta del Consejo
Directivo los nuevos Aranceles 20LS de
Servicios Escolares de la Universidad
Tecnológica de Jalisco, con fundamento a lo
dispuesto por el artículo 14 fracción V de la ley
orgánica de la Universidad Tecnológica de
Jalisco.

Se aprueban los nuevos Aranceles 2015
de Servicios Escolares de la Universidad
Tecnológica de Jalisco, de acuedo al
anexo, con fundamento a lo dispuesto
por el artículo 11 fracción V de la ley
orgánica de la Universidad Tecnológica
de Jalisco.

Se aprueba por unanimidad
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s.o.03l04lL4

El Dr. Víctor González Álvarez, Rector Sustituto,
solicita autorización a la Junta del Consejo
Directivo para que las Subdirecciones de
Servicios Administrativos, Serv¡cios Escolares y
Planeación y Evaluación cambien a categoría
de Direcciones esto con fundamento a lo
dispuesto por el artículo 14 fracción V de la ley
orgánica de la Universidad Tecnológica de
Jalisco.

NOTA: Cabe aclarar que el cambio de categoría
a Direcciones no afecta ni rebaza el techo
presupuestal autorizado ni a los ingresos
propios de la Universidad.

Se aprueba el cambio de categoría a
Direcciones las áreas Servicios
Administrativos, Servicios Escolares y
Planeación y Evaluación, quedando

condicionados a las modificaciones u
observaciones a los reglamentos
correspondientes, con fundamento a lo
dispuesto por el artículo 11 fracción Vl
de la ley orgánica de la Universidad
Tecnológica de Jalisco.

5e aprueba por unanimidad
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s.o.03lo5lt4

El Dr. Víctor González Álvarez, Rector Sustituto,
solicita autorización a la Junta del Consejo
Directivo que los alumnos de nivel Técnico
Superios Universitario que hayan causado baja
por otro motivo que no sea reprobación,
puedan concluir su carrera en 3 años, siempre
y cuando se encuentre vigente el Programa
Educativo, con fundamento a lo dispuesto por

el artículo 14 fracción I de la ley orgánica de la
Universidad Tecnológica de Jalisco.

Se aprueba que los alumnos de nivel
Técnico Superios Universitario que hayan
causado baja por otro motivo que no sea
reprobación, puedan concluir su carrera
en 3 años (hasta 1 año posterior a los 2
años establecidos), siempre y cuando se
encuentre vigente el Programa
Educativo, con fundamento a lo
dispuesto por el artículo 11 fracción Vl
de la ley orgánica de la Universidad
Tecnológica de Jalisco.

Se aprueba por unanimidad

s.o.03l06lL4

El Dr. Víctor González Álvarez, Rector Sustituto,
solicita autorización a la Junta del Consejo
Directivo la instalación del Consejo de
Vinculación y Pertinencia, de la Universidad
Tecnológica de Jalisco, con fundamento a lo
dispuesto por el artículo 14 fracción V de la ley
orgánica de la Universidad Tecnológica de
Jalisco.

Se aprueba la instalación del Consejo de
Vinculación y Pertinencia, de la
Universidad Tecnológica de Jalisco, y se
instruye al Rector que presente una
propuesta de reglamento interno que
regule las acciones de dicho consejo, con
fundamento a lo dispuesto por el
artículo 11 fracción Vl de la ley orgánica
de la Universidad Tecnológica de Jalisco.

Se aprueba por unanimidad

s.o.o3l07lt4

El Dr. Víctor González Álvarez, Rector Sustituto,
solicita autorización a la Junta del Consejo
Directivo el lnforme cuatrimestral
correspondiente al periodo mayo-agosto
2O1,4, de la Universidad Tecnológica de Jalisco,
con fundamento a lo dispuq$tp por el artículo
14 fracción Vl de la ley orgánica de la
Universidad Tecnológica de Jalisco.

Se aprueba el Informe cuatrimestral
correspondiente al periodo mayo-
agosto 2Ot4, de la Universidad
Tecnológica de Jalisco, con fundamento
en el artículo 11 fracción V de la ley
orgánica de la Universidad Tecnológica
de Jalisco, y se extiende una felicitación
al Rector sustituto y a su equipo de
trabajo.

Se aorueba oor unanimidad
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DR. JOSÉ MARÍA NAVA PRECIADO
DIRECTOR DE EDUCACIÓN SUPERIOR

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGíA

SUPLENTE

DR. JOSÉ LUIS CASTELLANOS GONZALEZ
DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEP EN JALISCO

REPRESENTANTE DEL EJECUTIVO FEDERAL

TITULAR

LIC. HÉCTOR ALFONSO GALLO VAZQUEZ
DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR,
INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO
SECRETARíA DE INNOVAC]ÓN CIENCIA Y TECNOLOGíA

SUPLENTE

LIC. CLAUDIA RODRíGUEZ CABRERO

TRACSA
REPRESENTE DEL SECTOR PRODUCTIVO

SUPLENTE

LIC. IGNACIO FRíAS JIMÉNEZ
COORDINADOR DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN
ADMINISTRATIVA
CGUTyP
SUPLENTE
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MTRO. LUIS MANUEL LÓPEZ HERNÁNDEZ

REPRESENTANTE DEL PROFESORADO DE LA UTJ

TITULAR

JOSÉ EDUARDO GONáLEZ RAMIREZ

REPRESENTANTE DEL ALUMNADO DE LA UTJ

TITULAR

LIC. SANDRA H. RIBElRO VALLE

SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO DIRECTIVO UTJ

INVITADA

DR. vícroR GoNzALEz ÁlveR¡z
RECTOR DE LA UTJ

TITULAR


